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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 7.221/2014

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 12, de 14 de enero de 1999),

se hace público la resolución correspondiente al expediente de

denegación de la licencia de armas tipo “E” que a continuación se

relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-

mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. El expe-

diente obra en la Sección de Autorizaciones Administrativas de la

Subdelegación del Gobierno en Córdoba. Haciéndole saber que

contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, el

interesado puede recurrir en Reposición en el plazo de un mes, o

directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Adminis-

trativo en el plazo de dos meses, sin que puedan simultanearse

ambos recursos.

Interesado: Don Modesto Joaquín Martínez Torrecilla. DNI:

45.887.725B.

Domicilio: Calle Córdoba, número 2. Localidad: Rivero de Posa-

das.

Número Expediente: AE 042/14.

Normativa aplicable: RD 137/1993. Artículos 97.2, 97.5 y 98.1.

Córdoba, a 20 de octubre de 2014. La Secretaria General Acc-

tal, PD Resolución BOP 2-05-97. Fdo. Herminia López Rivera.

Martes, 04 de Noviembre de 2014 Nº 211  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2014-11-04T08:40:25+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




